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Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 088-2024-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito DM., 14 de mayo de 2024.- A las 16:50.- VISTOS. —

Agrégiiese al expediente el Memorando Nro. TCE-PRE-2024-0236-M de ¡4 de muyo cÍe 2024,
suscrito por el doctor Fernando Muñoz Ben ftez,juez del Tribunal Contencioso Electo,-al.

ANTECEDENTES. -

1. El 07 de ii ayo de 2024, u las 14:43, ingresó por el correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un documento sin firmas que contenía ma denuncio presentada
por el señor Jorge Mcrrcel Benítez Sánchez’, director de la Delegación Provincial Electoral
de Esmeraldas, en contra de la señora Lorena Beatriz Ayo viAngulu, responsable de manejo
económico del Movimiento CREO, Creando Oportunidades, Lista 21, para la dignidad de
vocales de la junta parroquial Alto Tambo/Guadal, cantó,, San Lorenzo, provincia de
Esm era Idas.

2. El 07 de mayo de 2024, u las 16:15, ingresó por el correo electrónico de lo Secretaría
General de este Tribunal, uno denuncio firmado electrónicamente por el señor Jorge Marcel
Benítez Sár,che»Ç director de lo Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, en contra
de la abogada Lorena Beatriz Ayoví Ángulo, responsable de manejo econ árnica del
Movimiento CREO, Creando Oportunidades, Lista 21, pura la dignidad de vocales de la junta
parroquial Alto Tambo/Guadal, cantón San Lorenzo, prvvincia de Esmeraldas, por el
presunto cometimiento de la infracción electoral tipificada en el numeral 1) artículo 281
del Código de la De,nocraciaÇ

3. El 08 de mayo de 2024, se realizó el sorteo correspondienteyse asignó ala causa el número
088-2024-TCE, ,-adicándose la competencia en el doctor Fernando Muñoz Benítez4. La

Expediente fs. 02.05.
‘Expediente fs. 08-11,

código de la Democracia: Art. 281.- Los ¡nfrocciones relotivas ci financiamiento de a político y gasta electoral, serán
sancionados de conformidad con los siguientes regios:
1. Los responsables económicos y ‘os organizaciones políticos o través de su representantes y procuradores comunes en coso
de chanzas, que no presenten los informes con las cuentas del partido o movimiento, el monto de los aportes recibidos, lo
naturaleza de los mismos, su origen, el listado de contribuyentes, su identificación plena respaldas de ingresos y egresos
serán sancionados can mu/ra de veinte a setenta salarias básicas unificados y Ir, suspensión de las derechos políticos de 2 a 4
años, sin perjuicio de la sanción relativa a la cancelación de la inscripczón de la organización política establecida en esta Ley.
Los candidatos y los candidatos responderán solidariamente, de manero pecuniaria, de acuerdo of nivel de responsabilidad
queJe determine en el incumplimiento”.
4 Expediente is. 47-49
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causa se recibió en el despacho el 09 de mayo de 2024 conforme la rozó,’ sentada por la
secretaria re! atoro del despacho•.

4. El 14 de mayo de 2024, a través de memorando Nro. TCE-PRE-2024-0236-M, el doctor
Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, designó al abogado
Pablo Sánchez Mancero, como secretario relator Ad-I-Ioc del despacho, mientras dure la
ausencia del cargo.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de juez de instancia,

con fundamento en lo pr-escrito en el artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electo rol, dispongo:

PRIMERO: Que el denunciante, en el término de dos (2) días, cumpla con lo dispuesto en los
numerales 3, 7y 9 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en
concordancia con los numerales 3, 7y 9 del artículo 245.2 del Código de la Democracia; por lo
tanto:

o) Determine lo identidad de las personas a quienes se les atribuye la responsabilidad de los
hechos, considerando los sujetos pasivos dispuestos en el numeral 1) del artículo 281
del Código de la Democracia; así co mo también el grado de responsabilidad que se les
imputo de forma individualizado conforme lo prescrito cii los artículos 233 y 234 del
Código de la Democracia.

b,) Señale el lugar exacto donde deberá citar alo los den iniciados, según el caso, señalando en
forma precisa los siguientes datos: Provincia; ciudad; cantón; calle principal; calle
secundaria; número de cosa; y, referencia del domicilio,

Respecto de la citación, el artículo 19 de) Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, lo señala como el acto por el cual se hace conocer al infractor con el contenido de
la denuncia. Este acto no es meramente formal al contrarío, deriva de los principios
constitucionales de publicidady contradicción.

Por este motivo y, precautelando la tutelo judicial efectivo yel debido proceso, corresponde

de mollera exclusiva al denunciante, proveer de n,anera precisa el lugar donde deberá
efectuarse la citación del o los denunciados.

c) Especifique los nombres del abogado o abogados patrocinadores en la presente causa,
además debe considerarse que, denuncia debe contener la firma del o los abogados
patrocinadores debidamente autorizados, además de copias legibles de sus credenciales
profesionales.

SEGUNDO: Se niega el requerimiento contenido en el acápite noveno de la denuncia ‘SOliCITUD
DEAUDFENCIA TELEMÁTWAt por no ser el momento procesal oportuno.

5 Expediente fs. SO
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TERCERO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
será entregado en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, situado en Iris calles
Juan León Mero N21-152y Vicente Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. En

casa de remitir la contestación a través del correo institucional de ¡a Secretaría General
secretariaqeneral@tce.gobec, el escrito deberá contener firmas electrónicas validables e,, el

sistema FirmaEc.

CUARTO: Notifíquese co?’ el contenido del presente auto al denunciante, señor Jorge Marcel Ben [tez
Sánchez, director de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, en los correos electrónicos:
Jorgebenitez@cnegob.ec; betsabernendez@cnegob.ec y silviaintriugo@cne.gob.ec

QUINTO: Por no corresponder a una causa derivada del período electoral en curso, la presente
causa se sustanciará en términos (días hábilesj

SEXTO: Publíquese el presente arito en la cartelera virtual-p4qina web del Tribunal Contencioso
Electoral.

SEP TIMO: Actúe el abogado Pablo Sánchez Mancero, e,, su calidad de secretario relator ad-hoc del
despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE” FJ Di Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

_Lo_que7onÇco para los fines de Ley. -

// ZAP 1’ánchez,)l%ero Msc.
S RTA IOREIST-OR-AD-IIOC
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